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COMSTITUCION DE COMNFARIA Escritura número mil 

  

DENOMINADO: cchenta Y seis (1.000. 

  

En la ciudad de Guito, 
  

"REPRESENTACIONES Y Distrito  Hetropoalitano, 
  

SERVICIOS TECHICOS E. Capital de la Repúblice 

  

RESETEL" del Eguadora hoy Lunes 
  

once (112 de septiembre 
  7 

de mil novecientpS noven CAPITAL ALTORIZADO: 

  

E PI OO DO ta y cincoÉ ante Má, 
  

CAPITA. SUSCRITO: DUCTORAS IVETTE HABOUD E. 
  

Sé LO OOO, LIE) Motaria Primera Suplente 
  

CAFITAL PSGaDoO a del cantón  Guito, por 
  

E, DO. OOO Licencia concedida al Ti 

  

tular Doctor Jorge Hacha 
  

0] CORIAS do Cevallos, seqún cons” 
  

HRERRER EPI A AR o cta del Oficio No,1477- 
  

E aC SdP, de la Corte Superior de Quito, de fecha veinte 
  

dos de agosto del presente año, comparecen: Los 
  

señores GALO. ENRIQUE TERAN  MASDEUÚ, casado, por Sus 
  

propios derechos; ya JOSE GUS TAWO GORTSTRE —GAnE, 
  

soitera, por sus propios derechos. Los comparecientes 
  

son de nacionalidad ecuatoriana, mayorez de edad, 
    domiciliados en esta ciudad o de QUITO, legalmente   
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a d0ulen de conocer, doy fe bien iostruidos 

  

  

    parc má, el Hoatario,. en el objeto y resultados de 

  

  

CrOiturar que A celetraria pracecden libre y 

  

voluntariamente de acuerdo a da minuta gue me entr 

  

  

e 
cuy aa elo siquientes SERSOR NOTARIO: DHirvare 

  

  

extender en el jistro de escrituras públicas una de 

  

  

la cual con: 

  

el contrato de compañia que se celebra YE 

  

    ad tenor clánmadas: CLALUSULA 

  

Guient 

  

PRIMERAS 

  

IMPARECIENTES . Comparecen al otorgamiento de 

  

ii A sente escritura (10%  SeñÑores ingeniero Galo 

  

  

    Enrique Terán Fa aro. Gortalre 
> ; 

dea y Doctor  dosé 
  

  

Game. Lc comparecientes son de nacionalidad 
  

  

ecuador lanas, domic 

    

idad de Guito, de 

  

estado civid casado el Y eoltera ed 

  

Epunada y 

  

     para contratar y 
  

   SUNDA: CONSTITUCION. ejercer el comercia. CLAUSULA € 
  

Los CAMA FE entes convienen Ey celebrar CACMICA eÑ 

  

  

  

Farma el 

  

contrato de compañia por 
  

el cuad cora du una saciedad  anánima que 

    

  

  

denominará "REFRA CIONES Yo SERVICIOS TECNICOS Buf. 
  

EA SES TERCERA: ESTATUTOS. La compañia 

  

  

PRESENTACIONES Y SERIO 108. VEL 

  

INICOS Dee     

  

  

  

CHO 

  

conformidad con clas leyes vigent 
  

  

Ecuador y un das estimailaciones Con 
  

icudentez  estarut CAL TIL. O PRIMERO.  Delo nombre,       
  

nacionalidad, domicilio, objeto social y duración de la       
  

  

< La denominación de 

  

A     CM paa Artica 
    

  

CO TEL 

  

SENTACION     CA la Compañía   
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ES A so frtícula Segundas 
  

AS La compañía es de 
  

“* tendrá sa  domicilia principal en la 

  

—
 pera podrá establecer agencias 6: sucursales en olras 

  

paises 0 en el exterior, Articulo Terceros 

  

ciudade 

  

OBJETO. La compañía tendrá como obje 

  

ca sociale 1) La 
  

importación. comercialización. distribución, Venta, 
  

permuta 

  

“Y alquiler de todo tipo de equi pos 
  

electrónicas. periféricos,  —slministros, ACCEBCOIT CS y 
  

repuestos Y motores, nuevos usados, relacionados con 
  

la. actividad informática, de arte y aplicación de 

  

  

la mismas 2 La prestación de toda clase de servicios 
  

Ez informátiaoa    BOPA a capacitación. instrucción , 
  

adiestramiento, análisis, diseña, desarrollo y puesta 
  

  

“cha de todo. tipa de sistemas 

  

imputacional eos 
  

equipas electrónicos. 2d La prestación de servicios de 
  

mantenimienta preventivo, correctiva y adaptativo de y 

  

toda Clase de sistemas computacionales Y 
  

electránicos.” 41 La importación y comercialización de 
  

accesorios yo pertes para compritadoras a tarjetas de 
  

COLE, COrrectkores, ÍVegos de herramientas da 
  

precisión, asi coma edo. diseño y venta de aparatos 
  

Di industria. 5) La 
  

electrónicos para el hogar y 

importación, fabricación: y ernrta de tarjetas 
  

electrónica, fototeldaz, fuentes de pader, 
  

temporizadores, interruptores de  —Liempa, marcadores 
  

electrónicos, cajas de prototipo, cuentas integradas 
    

  

Leleviscares, ecpuuL de. Sonido, Lranem: 

  

  

  

  

   

   

 



Cm O y cadouladoraz, telefone     
  

   
> : ” . . . . $ 

trans formadurezs, Equipos de medición, cable 

  

pos de > 4 baterias a     
  

  

untas 

  

ios, parlantes 

  

él La prestación de todo tipo de 

  

lo concerniente a instalación de 

  

an    computar     de protección 

  

  

tl
 tE EQuUIpoE y vo apoyo técnico en el desarrollo 

  

   
   L    iftimare y Harcdrareac” Tí Fodrá adquirir y ejera 

  

  

representaciones de cualquier naturale de persaomas     

  

     naturales y 0 juridicas, nacional     tranjeras» 
  

que priesdha 

  

computadores y 

  

cc cualquia 

  

    tino de equipo electrónico. Ed) 
  

té      nd en la eo introducción de     
  

  

administratis 

  

con la computación." 
  

  

MIT montaje y puesta en 
  

    tipo de equip 

  

de computación. 10) La 
  

  

técnico, diseno, ina calacilón y 
         aldea de cemarz de Faotencia en instalaciones 
  

striales y na industriales 11) Desarrollo e 

  

  

implementación de 

  

esamienteo de datos, Y 
  

brindar la a     soria y asistencia. técnica para 
  

     CONDE y 
  

+ 42) Importación. 

  

venta, cc ción.  distribucid Y o controlo de 
     ENEFaia exportación a 
  

CAME y vErtTia y comercialización, distribución de     

  

  

cuasldoauiler Lipo laminaria y en generad cualquier tipo 
       pr e cs us, 

123 de ELmirna 

  

gue eea Utilizado para 
  

  

  

e 
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dana    
  

  

43 Fodra fabri 

    

  

  

  

  

  

  

  

  

ls incluya 

  

cid 

  

  

    mienta de E E 
     a Mar 

  

  

có en 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    opi 

  

  

  

miento O cuaslquiarn 

  

¡S 

  

  

  

cacao de parachacTaoa     de purcocia 

  

VARO 7 

  

  

  

ma 

  

Cc 
  

      

relación 
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A 

  

Li    Y 

  

  

de maquinaria, "ep     Y ACOE: la indu 

  

  

    ina Y 

  

ENE FE O.“ a lmportació 

  

    ació de toda clase de equipos, Fepuest 

  

  

      aplicables 

  

a toda clase de automotar 

  

  

La importación, Exportación, venta, distiribucid 

  

  

    
i er de e,      E CC E E 

  

dde     
      amo 213 La importación. 

  

  

    rado ón. AQEndcias 

  

  

Voriciad a
 

E rn
 ación 

  

po E E         

      A AÓNO COM 

  

2ddlos, candados, 
  

Lp a dr. 

  

port     ón, venta dá   tribución, Sqenctcias 
  

    nación     cialización de 

  

  

me card 

    

  

  

ET 

  

  

de. energía eléctrica en 
     ón, de manera general 
  

    mel 5    
       La importación. EXPOrkaci 

  

SIT. WENA 

  

  

Eran. E ELA e FEprFEasen ta         dm Y 

  

  

lización  deproductos de de     
  

  

la industrial y doméstica." 34) La importación, 
  

  

via distri buucd r y HOGENoiAay 
  

  

e comercialización de todo    
        metalmecánica, Ya 
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srrenaoamienta Y 

  

MACHADO CEVALLOS 

tración de 
  

  

CACA tipo p 
  

  

da canetrucdión 

  

de edificios.” 
  

  

tud os técnicos 

  

para proyectos de 
  

  

dirección y     SLU ETRTEL 

  

  

de obras ingenieria y arquitect 

  

  

  

   

MPA. EN«CA, 

  

  

Co sulbarrend ami 

  

TEC, 

  

  

  

imuedd!] ez 

    

E ER Pra yo 10 (0 adjenaa " 

  

Lc Y 

  

procesamient indi 

  

  

  

perro cdhact 

  

agricolaz, Ae    
  

  

comercilailradco ed tanto 

  

er 

  

FER 
  

  

mercado exkeriar 

  

Comerciadái 

  

  

de papel, agrícola 
  

  

404 Campra VETA y 
  

comercildia 

    

acia portación    
  

  

cinta    

  

n lelaz,     AC EI o Tuna 
  

  

á la importación Y    exportación de materdi 

  

  

elaboración de lu 

  

  

  

plásticos en 

  

  

  

de maquinaria, 

  

FEPLUE 
  

      

2lria en general Aé 
  

    Yo demás artiíc 
  

  

  

  

  

  

YE, 

  

    
  

v elaboración de  hili    
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   cio en la formación de toda clase de soci 

  

  

a 

a compañias, aportar capital a las mismas 0 adduirir, 
  

tener y pausser acciones. 

  

a perticipaciones 
  

de otras compañias, O actuar como intermediaria para 
  

est     negocios en general, la Compañia podrá realizar a   
  

toda 

  

actos. contratos y cperaciones permitidos 
  

  

EScuF ecuatorianas n  EpLies sean acordes EC ERA 

  

abjeto Yi necesarios + mientes Dara ESLI    
  

cumplimiento. Artículo. Cua 

  

  

    

    

cOn : 

>( DURACION .)- La duración 

de la Compañia será de noventa Y años. contados 
  

la fecha de otorgamiento -de la fecha de 

  

  

inscripción de esta escrituraen el Registro Mercantil, 
  

  

DECO AOrá pTOrFrFOErse, o disolverse la 

  

  

sociedad Y liquidarse antes de su cumplimiento, par 
  

decisión tomada por la  dunta General, de conformidad   
  

en (El Articulo D     cima Cuartos literal 
  

  

a por las demás causaz legales 
  

enumeradas en el Artículo trescientos noventa y cuatro 
  

de la Ley de Compañías. CAPITULO 

  

y 
  

SUMDO. Del capital y 

      su Integración, Artículo Guitndf CAFITAL,,- El capital 
       

social autorizado es de. CUARENTA DE Suc 

  

  

an ml ¡ERA A El Capital. suscrito es j ME INTE 
  

  

    

  

TE LLC 

  

CRES (A 20 000,000) dividido en dos mil 
  

acciones a D1Ez MiL alicrés cada unas El capital pagado 
  

  

/ 
es de € crol mata onsá DE su UCRES (8/.5"000,000). Artículo 

X__A 

  

EI = Las acciones serán ordinari Lar. Y 
  

  

mimneradas del núnero CEFO. CEFO 
    cero ano (GOD al veinte mil (20.000). Cada acción da 
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en proporción a =u vado 

  

gado, a vote en la 

  

  

       e2neralo a participar en utildaic va loz 
  

  

demás derer extablecio 

  

Artidula 

  

  

séptimo: TITULOS DE ACCIONES    titulos de acciones 

  

  

  

e. extenderán en dibroz talonarios correldlativamente 
  

  

arán firmados por el President 

  

Yo por   
       meral de la ciedad Entregado el título 
  

    ml accionletla, suscribirá el MOE    

  

pondiente 
  

telonaria., 

  

padrá Fepy mtar una 0) más 

  

  

  

Care ta eS 

  

accionista podrá pedir qu 

  

  

  

titulos en varios, de conformidad 
  

can lo (Lie Y el reglamenta 

  

  

  

Spuondiente. cambio o0casionare 

  

  

    de cargo    mistas, Lom títulos de accione 

  

  

  

se dinescribirán en el Libro de 

  

y Accionistas,   

   eñ el que se  —anctarán le SLU 

  

transferencias, la   

    de derechos y     ve laz dem 
  

muadificaciones   (ue. OEA rr an PE    edcta al ce? 

  

  
  

d laz Accor 

  

La Eransferencia del domiriic    
  

acciones  nominativas no eurtirá efecto contra la 
  

sociedad ni contra  Lerceros, ino desde la fecha de ela 

  

  

inscripción en elo Libra de Acciones y Accionistas. 
  

La 

  

  

inscripción se efectuará válidamente con la sala 

sentante legal de lla compaña     FEre 

  

lempre 
  

    comanicado a ésta la tran erenccia en LAT 
     cado y suscrito conjuntamente por el 
  

     Loamariaos go mediate  comamnicacdcio 

  

    
  

por cada tina de ellos. Dichas   
  

 



A
 
A
 

A 
e
 
e
 

e 

  

* NOTARIA 
PRIMERA 

e 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

Hey archivadas a    
  

        

la Iinscripcilén en el Libra 

  

    

entregare al 

  

  

que coral 

    

  

  

snuad aj 

  

Y arcohivará 

  

  

4 LUaAr Lua ru 

    

  

  

de a E 

  

  

podrá armalar el t 

  

AA 
y 

  

  

PECTIVO 

  

  

  

previa publicación por 

  

  

    

Ae Exp Luna a 

  

periódica de 

  

May EE 

  

    

domicilio principal de la compañia, 4 
  

   

  

  

  

  

  

par Él    
  

  

ndiente 

    

  

  

  

  

  

  
cl 

  

  

      

  

  

obligan eat ci 

  

  

  

  

  

  

articula noveno de 
    
  

huombrar “e PMC Ey +    idente,   
  

  

n
a
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de la dunta y 

  

  

que Tueren nea 

  

rias para el 

  

í de da EncdLicarmia ca Lara 

  

  

    

Ey 

  

la 

  

(quee 

  

  

sventilen ante el 

    

2,2 Mmaitorizar el 

  

  

de. Poderes General     13 aprobar 61 

  

pure 

  

AFA 

  

A! pian 

  

neral de activida    
  

OT A a al base de lo pray 

  

que deberán 

  

  

  

por el Gerente General mi Cumplir oo co 

  

Yo ejercer Loda    
  

    

2 pondan     
a 

la ley, 
  

  

Estatutos e los reglamentos y re 
   

  

      

rtáídulo. Ruvenos 

  

    
Third DIRA 

    

General 

  

  

  

LIL pray lo. menos LATA 

    

.. a 

cd 1 CPT 

  

  

LETLONER a la Ffiralizaci 

    

  

  

  

  

  

  

  

  

Ha. podrán 

  

  

  

Fabi 

    

  

  

  

      

cuadoud 

  

  

  

Em 

  

es 

  

slot sal a 
DL mE 

  

  
A MC A 

  

PA Y resolver al 
    Aerik a 

  

Crodidnaria p 

  

drá 

  

deliberar 
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-F- 

  

compañia, da 
  

dinta 

  

neral de accioniate para tratar 

  

  

Ep indica ur Eno BL De 

  

cición. Bi 
  

rechaz 

    

hicier 

  

e la convocatoria dentro del 

  

  

Diazo 

  

de quince     con dad ca dd 

     lo. discue 
  

      

de la Ley 
  

  

    crdinaria 0 

  

  

  

cen ana de     
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    de la y 
  

    

Ea india 
  

  

Rar THoTa     ita, ademá 
  

  

perá hacer 

  

punadliente que de     
  

      

que contenga la convocatoria a 

  

accionista 
  

  

so GUERLEA DE INSTALACIÓN, al La 
  

  

iderar 

  

     PUF COCACOLA 
     

  

coancienrentes a ella,     
    
    

do, Si la dunta Tun 
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- YO - 

  

  

    

  

  

A MmáÁcu Ari s 0 34 aereo A 

  

  

   COn Muneración cord LA Ae 
  

Una [ar lara pr el 

  

  

     la dm 

  

  

      tido Décimo 
  

sociedad    
  

    
  

    trajudicialmente 

  

  

  

  

  

  

poro da chun ta 
  

   

      

vw atraibucior 

  

  

     la Junta A 

  

  

¿ cumodimiente a      

    

entes 

  

tipula 
  

la marcha de 

  

     legal, iudicial o y 
  

   

  

E aimentes. d) Sustitair sd 

  

  

Loa Nacida 
  

  

SLOT Ea 

  

     vigilará la 
  

    1 Cuampad de la comp 
     Y OEBJEFOoEy laz denán 
  

  

que le 

  

pandan 
  

ha tipulacione            E 

  

    
  

la Junta General. 
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ala cmo Noveno;     
     rente 

  

nes 

  

nambrado pour 
  

   
  

   ntar a la Comp 

  

  

cialmente, Yo acdmaind 

    

  

  

a (dos requisito    
  

    
  

    en todas 
      

    

la compañia ccom last 
  

  

  

  

  

  

  

  

iáade la  dunta 
  

  

hipotecar irmiekle 

  

      gs contrata 
  

que implique traneferencia de dominio 0 
     re ellos, previa     ción la dun 
  

    
  

    

PA : tp pa A A TP 
CAER A CHA EFEY a chez la dunta 
     

  

ado 

  

     
  

  

  

    Y ELO 
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abierta en nuestros libros: 
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Ing.GALO ENRIQUE TERÁN MASDED AO o 

En consecuencia, el total de la aportación es de S/.5.000.000. 
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nistradores que hubieren sido designados por ésta, después que la 

. Superintendencia de Compañías nos comunique que la antes mencionada 

” Compañía, se encuentra debidamente constituida, y previa entrega a 

nosotros del nombramiento del Administrador, con la correspondiente constancia 

de su inscripción, es decir, a la vista de estos documentos. 
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